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1® sección. — Circular.—Por el ministerio de la Gobernación de la 
Península con fecha de 30 de junio último se ha comunicado á este 
Gobierno político la orden de S. A. el Regente del reino que es como 
sigue:

Por el ministerio de Hacienda se dijo á este de la Gobernación 
la Península con fecha 27 del actual lo que sigue:—El Sr. rainis- 

Iro de Hacienda dice con esta fecha al Director general de rentas 
Provinciales lo siguientec-Eoterado el Regente del reino de u^espe- 
^ente promovido por D. Mariano Carsi como arrendatario colectivo 
de I* renta de aguardiente y licores:prcponiendo se hagen las acia- 
racioireg cbnvenientes en el sentido del artículo . 1 2 dej, Real, decreto 
<le 14 de diciembre de 1826 para que los ayuntamientos no abusen 

fijar el precio del aguardiente en la venta por menor; y con pre- 
Senci< de lo espuesto piar esa Dirección genend eq de mayo últi- 
*no «« ha servido solver S. A.: 1? tofti p^i^s establecidos de 
8ntemino no se alteren sin causa fundada, que se justificará por medio
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9° ,
de espediente en el que será oido el arrendatario del tamo: 2? q*18 
el precio que se establezca, una vez demostrada la justicia de alterar 
el antiguo, sea sobre la base del que arroje el valor del genero, costo 
de la conducción, vendage y el impuesto que se le recarga; instru* 
yéndose pira ello espediente con indispensable audiencia del arren
datario; 3? que en el costo de vendage se comprendan todos los gas
tos de edificio, vasijería, medidas, sirvientes para el despacho y Ia 
utilidad d recompensa que debe asignarse al arrendatario por su in
dustria y desembolsos: 4? que de conformarse el arrendatario con 
los precios que fije el ayuntamiento, se lleven á efecto desde lueg°í 
pero que de no mediar conformidad, se remita el espediente á la In
tendencia para que decida en su vista oyendo á Jas partes si lo esti
ma oportuno, pero sin que entretanto se haga innovación alguna: y 
5? que la providencia del Intendente cause ejecución; pero será ape
lable á la Dirección general de rentas provimiales en el efecto devo
lutivo. De orden de S. A. lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. —De la propia órden comunicada por el re
ferido Sr. ministro de Hacienda , lu traslado á V. E. con el fin dé 
que se sirva disponer que por ese ministerio se comunique la instrts 
resolución á los Gefes políticos para que llegue á noticia de todos 
los ay untamientos. —Y de la misma orden comunicada por el señor 
ministro de la Gobernación de la Península lo transcribo a V. 8. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Boletih 
oficial para inteligencia de los ayuntamientos de esta provincia y su 
mas puntual cumplimiento. Palma 20 de julio de 1841.—José Mi
guel Tilas.

r '■ ' ^limero 21 1.) ir ? iÍ:d ' <•'
1? sección.—Circular.—Por el ministerio de la Gober

nación de la Península con fecha 29 de junio último ha sido 
comunicada á este Gobierno político la órden de 8. vi. el 
Regente del reino que-^es corho sigue: i .■ i ‘n .

Por el ministerio de Hacienda se dijo á este de la Go
bernación de la Península con fecha 21 del actual lo que 
sigue:—El Sr. ministro de Hacienda dice con esta fecha al 
Director general de rentas provinciales lo siguiente:—El 
Regente del reino conformándose con el dictamen del ase
sor de la superintendencia de la Hacienda pública en su in- 

oit iu toa úlaíiuddUtoB u u ü ’ tbi-ul i/Bur/j 'lis sátii vu m 
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forme de 8 del presente mes, se ha servido declarar, que 
con arreglo a' lo dispuesto en los artículos 14 y 20 de la 
ley de 30 de julio de 1840, las comisiones especiales que 
representan á los ayuntamientos para el reparto y recauda
ción de h contribución estraordinaria de guerra decretada 
por la citada ley, tienen el derecho y facultades para pro
ceder ejecutivamente contra los bienes de los deudores á la 
mencionada contribución. De órden de S. A. comunicada 
por el esprcsado Sr. ministro de la Gobernación lo traslado 
ú V. S. para su inteligencia y electos consiguientes.

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del 
Boletín oficial para noticia de los apuntamientos de esta 
provincia y su mas exacto cumplimiento. Palma 20 de julio 
de 1841.—José Miguel Trias.

(Número 212.)
4? sección.— Circular.— Espirado el plazo dentro el cual debían 
ayuntamientos de los pueblos de esta isla remitir ala Escma. Di- 

lutacion provincial y á este Gobierno político los padrones y los es
trados de ellos, de los carruages y caballerías existentes este afio en 
sus respectivos distritos, son muy pocas las municipalidades que han 
cumplido con aquel requisito, y ninguna ha hecho efectivo el cupo 
Que le corresponde por el impuesto establecido sobre los carruages 
y caballerías con aplicación á la mejora de los caminos de esta isla.

En su consecuencia prevengo a' los Ayuntamientos á quienes to
que, que dentro el término de 15 dias remitan los padrones y es- 
tractos de que queda hecho mérito, y ántes del día último de octu
bre satisfagan en depositaría el contingente que le corresponda por 
el impuesto indicado, esperando que no me darán lugar á recordarles 
estas obligaciones. Palma 23 de julio de 1841 .—José Miguel Trias.

(Número 213.)
4^ sección. — Circular.—Los Ayuntamientos de los pueblos que 

se notan á continuación de esta circular, contestarán dentro el tér
mino de 6 dias á la señalada con el número 145, inserta en el Bo- 
*etiu oficial de 25 de mayo núm. 1288. Palma 23 de julio de 1841. 
*~José Miguel Trias. . ,

Palma. Buger. Campanet. Escorce. Esporhs. Santa Eugenia. 
Inca. Lloscta. ^Lluchmayor. Manacor. Marratxí. Montuiri. Petra. 
Pollensa. Puigpufieot. La Puebla. Santañy. Santa Margarita. Sincu.
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Sóllcr. Villafranca. Alayor. Ciudadela. Ferrarías. Mahon. Mercada!- 
S. Luis. Villacarlos. S. Antonio. S. José. S. Juan Bautista. Iviza.

^Número 214.)
Subsecretaría.—Circular.'-Cou el objeto de evitar pleitos y disen* 

sienes, origen por lo común de enconadas enemistades, y de inquietud 
de los pueblos, está prevenido sabiamente por las leyes actuales que 
haya juicios de paz ó de conciliación. Esta parte de la administración 
de justicia es en la que mas particularmente se distingue el espíritu 
benéfico y conciliador del código de nuestras libertades, y el estar 
aquella encomendada á los alcaldes de los pueblos, es pera estos uní 
prenda segura de tranquilidad entre sus habitantes y de concordia 
interior entre las familias.

Esta verdad queda justificada por el estado demostrativo de los 
juicios de conciliación que durante el próximo pasado afio 1840, 
se han presentado ante los alcaldes de los pueblos de la provincia 
y pues que de ello aparece terminado pacificamente y sin estrépito 
1035 de las cuestiones ocurridas entre los ciudadanos, cuestiones 
que sin aquella sabia y benéfica institución se convirtieran induda
blemente en otros tantos pleitos, orígenes fecundos de discordia, ren
cor y gastos de las familias.

El alcalde deSantañy y el de Petra son los que mas se han dis
tinguido en los juicios de conciliación, pues que han logrado com
poner á los interesados cu todos los casos que se han presentado; 
siéndome sensible no poder hacer igual elogio de los demás alcaldes 
y mucho ménos délos de Aloró, Manacor, Montuiri, Palma, Pollen- 
sa, la Puebla, Inca, Mahon é Iviza, de cuyos estados aparece que 
el numero de juicios inconciliados ha sido csccsivamcnle mayor que 
el de losen que se ha obtenido la avenencia.

Me cabe pues la mayor satisfacción al publicar el resultado de 
una mejora debida al sistema liberal que nos rige, y oprovecho esta 
ocasión para recomendar á los alcaldes ante quienes se instauren los 
juicios de conciliación, procuren en cuanto esté de su parte que la 
avenencia tenga lugar en todos los casos posibles, haciendo conocer 
á sus compatricios el deber en que se hallan de ser justos y benéficos 
en todos los actos de la vida social. Palma 23 de julio de 1841.— 
José Miguel Trias.
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Estado del número de juicios de conciliación que se han tenido du- 

T«nte el año próximo pasado en las alcaldías de los pueblos de esta 
provincia.

MALLORCA.
Alaró: 22 juicios, 6 conciliados, 16 no conciliados.
Alcudia: 10 juicios, 9 conciliados, 1 no conciliados. 
Andraitx: 89 juicios, 46 conciliados, 43 110 concillados. 
Algaida: 29 juicios, 16 conciliados, 13 no concillados.
Arla: 35 juicios, 20 conciliados, 15 no conciliados. 
Bañalbufar: 6. juicios, 3 conciliados, 3 no concillados. 
Binisalem: 48 juicios, 34 conciliados, 14 ',0 concillados. 
Buger: 14 juicios, 10 conciliados, 4 no conciliados.
Buñola: 8 juicios, 2 conciliados, 6 no conciliados.
Calviá: 16 juicios, 6 conciliados, 10 no conciliados.
Campanet: 29 juicios, 10 conciliados, 19 no concillados. 
Cámpos: ¡G juicios, 12 conciliados, 4 no concillados.
Capdepera: 2 juicios, uno conciliado, uno no concillado» 
Deyá: G juicios, 3 conciliados, 3 no conciliados.
Escorca.
Esporlas: 17 juicios, 9 conciliados, 8 no concillados. 
Establiments: 5 juicios, 2 conciliados, 3 no concillados. 
Estallenchs: 1 1 juicios, 8 conciliados, 3 no concillados. 
Felanitx: 93 juicios, 50 conciliados, 43 n0 concillados. 
Pornalutx: 15 juicios, 8 conciliados, 7 no conciliados.. 
Inca: 24 juicios, 5 conciliados, 19 no conciliados.
Llubí; 8 juicios, G concitados, 2 no conciliados.
Lloseta: 3 juicios, 2 conciliados, uno no conciliado. , 
Llummayor: 20 juicios, 13 conciliados, 7 no concillados. 
Manacor: 68 juicios, 26 conciliados, 42 no conciliados. 
María: 5 juicios, 3 conciliados, 2 no concillados.
Marratxí: 15 juicios, 12 conciliados, 3 no conciliados. 
Muro: 26 juicios, 16 conciliados, 10 no conciliados. 
Montuiri: 4 juicios, 4 ri° conciliados. ,
Palma: 468 juicios, 11 1 conciliados, 357 no conciliados.. 
Petra: 5 juicios, 5 conciliados. , ,
Pollensa: 94 juicios, 68 conciliados, 26 no conciliados- 
Porreras: iG juicios, 10 conciliados, 6 no conciliados. 
PuigpuRent: 5 juicios, 2 conciliados, 3 no conciliados. 
La-Puebla: 58 juicios, i4 conciliados, 44 no conciliados. 
Sansellas:. 20 juicios, 10 conciliados, 10 no conciliados.
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Santañy: 33 juicios, 33 conciliados.
Santa Eugenia; 14 juicios, 7 conciliados , 7 no conci/iados.
Santa María: 31 juicios, 17 conciliados, 14 no conciliados.
Santa Margarita: 12 juicios, 4 conciliados, 8 no conciliados.
San Juan: g juicios, g conciliados.
Selva: ig juicios, 8 conciliados, 11 no conciliados.
Sineu: G7 juicios, 58 conciliados, g no conciliados.
Sóller: gi juicios, 41 conciliados, 50 no conciliados.
Sou S rvcra: 7 juicios, 6 conciliados, 1 no concjliado. 
Valldemosa: 17 juicios, 7 conciliados, 1 o no conciljados. 
Vilbifranca: 3 juicios, 2 conciliados, 1 no conciliado.

MENORCA.
Alayor: 38 juicios, 14 concillados, 24 no conciliados.
(jiudadela: 14 juicios, 8 conciliados, G no conciliados.
Mdhon: G4 juicios, ig conciliados, 45 no conciliudos.
Perrerías: g juicios, 6 concillados, 3 no conciliados.
Mercadal: g juicios, 3 conciliados, 6 no concillados.
Sü ) Luis: g juicios, 7 conciliados, 2 no conciliados. 
Villacárlos: 12 juicios, 6 conciliados, 6 no conciliados.

* IVIZA.

San Antonio: 52 juicios, 35 conciliados, 17 no conciliados.
Santa Eulalia: 103 juicios, 66 conciliados, 37 no conciliados.
San Francisco: 15 juicios, 6 conciliados, g no conciliados.
San José: 41 juicios, 2g concillados, 12 no conciliados.
Sao Juw Bautista: 67 juicios, 50 conciliados, 17 no conciliados.
Ivizi: 89 juicios, 36 conciliados, 53 no conciliados.

fotal: 2135 juicios, 1035 conciliudos, 1100 conciliados.

2? sección.—Circular.—Por el ministerio de la Gobernación de la 
Península con fecha g del actual me ha sido comunicada la orden de 
S. .4. el Regente del reino del tenor siguiente;

Por el juzgado de primera instancia de N-welda provincia de Ali
cante se sigue causa crimioal contra Vicente Cerdan y Romero, sol
tero y de edad de 23 unos, por heridas causadas á Vicente Botella 
é interesando su captura dispondrá V. S. su busca por cuantos me
dios crea oportunos, cuidando de que se h conduzca si fuere habido 
á disposición del referido juez coa las seguridades convenientes.
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drden de S. A. el Regente del reino comunicada por el Sr. ministro 
lle h Gobernación de la Península lo digo á V. S. para los fines es- 
presudos. . . ,

La que he dispuesto se circule por medio del Boletín ojicial a los 
Acaldes constitucionales de la provincia á quienes encargo procuren 
estar d la mira por si descubren en sus respectivos distritos al indi
viduo de que trata la preinserta orden procediendo á su captura caso 
de ser habido^ en la inteligencia de que cuanto indaguen acerca el 
Particular lo comunicarán inmediatamente á este Gobierno político. 
Lalma 26 de julio de 1 .—José Miguel Trias»

Administración de todas rentas nacionales de la provincia 
de las Baleares. , .

Habiendo recibido esta administración un surtido de 
pólvora de buena calidad de las fabricas de Manresa, se 
ofrece á la venta pública al menudeo en la tercena de la 
misma. Palma 23 de julio de 1841— P. 1. D. S. A.-Jose 
Luis Perdió.

Comisión principal de rentas y arbitrios de amortización.
En la subasta verificada en el dia de ayer de las fincas 

que se espresarán, las mejores posturas que se obtuvieron 
fueron las siguientes. ,
Una casa algorfa núm. 17 que perteneció á los 

suprimidos Agustinos de esta ciudad, sita en 
la calle del Socos, en ‘ • • • 9-100 rs.

Otra id. botiga núm. 18 id. id. '. . rs‘
Oirá id. id. núm. 21 id. id. . .; . . • ■ 17.100 rs.

Sé recuerda al público que el dia 2-7 del actual de las
11 y media á 12 de la maíiana sesubastará la casa número 8 
de la plazuela del Socos que fue de Agustinos de esta ciu
dad, en el balean inferior délas casas consistoriales de la 
misma. Palma 23 de julio de 1841—P. A. D. C.-Juau 
García.

rWX.
Not a de los precios que en la semana anterior han tenido en t 

mercado los artículos que á continuación se espresan.

REALES VELLON MRS.

Trigo candeal, cuartera . . . 68
Idem  .....................  . . . 64
Idem moreno......................... 9o w
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Cebada.................................... 38 w
Jhbas. .................................... 5g „
Cuijas....................................... 5 o
Garbanzos................................ ¿Q 99
Frísoles................................... 64 „
Habichuelas............................. 2 2 9»
Carbón quintal......................... 13 M
Patatas.................................... ¡4 M
Leña........................   5 „
Aceite cuartán...................... ¡g w
Vino cuarter............................ 4 „
Carne de vaca Ub. de 3G onzas. 4 5»
Idem de carnero..................... 4 w
Queso libra de 1 2 onzas. . . 2 8
Aguardiente............................ 1 2o
IV1 ¡el. ...... .................. 3 d

Manteca.................................... (j
Mabon 4 de julio de 1841.-Datnian Vinent.

Idem en el mercado de Cindadela.

REALES VELLON. MRS.

Trigo candeal, cuartera. . . . 62 99
Xexa, id.....................................  60 99
Moreno, id.......................................  56 „
Cebada, id....................................... 34
Habas, id.......................................... 48 99
Guijas, id.......................................... 40 99
Garbanzos, id................................. 80 99
Frísoles, id.................................... go 99
Vino, cuarter......................... 3 j 2
Aceite, cuartán........... ¡g w
Carbón, quintal........... ¡4 w
Patatas, id................... 99 M
Lefia, id..........................  . . . 4 M.
Carne de vaca, lib.de 36 onzas. 4 99
Carnero, id............................... 3 I2
Queso, lib. de 12 onzas . . . 2 99

CiudxJela 5 de juiio de 1841 .—Pedro MartoreU.
Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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